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LAS CONSTRUCCIONES
NAVALES

El general Miranda habló ayer tarde 
al país desde el banco azul en el lengua
je sincero y convincente que le caracte
riza, el único que sabe usar y que com
place al pueblo, que tan poco acostum
brado está á oírlo.

Quiso dar determinadas explicaciones 
antes de que comience el debate en el 
Congreso acerca de las construcciones 
navales y la habilitación de los puertos 
militares.

Dijo que el asunto es de interés na
cional, por lo que todos los partidos de
ben colaborar en la confección de la ley, 
y que admitirá cuantas modificaciones se 
estimen convenientes para que entre to
dos se haga una obra nacional.

Así es como proceden los verdaderos 
patriotas, y así es como se alcanzan 
triunfos positivos en el Parlamento, en 
la opinión y en todas partes: con la ver
dad y la nobleza de soldado con que ex
puso su pensamiento el ministro de Ma
rina.

Y dijo algo más importante aún, con 
serlo tanto lo que indicamos.

Hizo la manifestación de que siente 
pesimismo en cuanto á la cándida creen
cia de que con la presente acabarán las 
guerras. Cree, y con él cuantos piensan 
no de un modo superficial, que luego 
que la paz sea hecha, las naciones que 
hoy pelean, han de buscar nuevos cau
ces á su desarrollo y vida material, y á 
nadie debe caber duda de que las nació - 
nes débiles serán las víctimas de esas 
nuevas necesidades.

Es esa una visión exacta y real del 
porvenir y un conocimiento perfecto de 
la biología y de la psicología de las na
ciones en esta época.

Con el pensamiento puesto en esas 
realidades, nosotros, que no tenemos ni 
estamos en estado de tener ambiciones, 
no debemos descuidar ni un momento lo 
que á la defensa nacional se refiere.

Esta bárbara lucha, que está asolando 
á casi to la Europa y que ya se extiende 
al Asia y al Africa, y podemos decir que 
al mundo entero, puesto que la sangre 
ha corrido abundante en las aguas, sino 
en las tierras de América y de Occeanía; 
esta verdadera guerra universal ha 
puesto al descubierto ciertas mentiras, 
como la Moral y el Derecho en las rela
ciones de unos pueblos con otros.

Se han desatado las ambiciones, se han 
lanzado las razas unas contra otras, no 
en vindicación del honor ni en defensa 
del derecho; todo lo guía el afán de inu
tilizarse, de extinguirse si es posible, 
para abrirse cada cual ancha ruta en el 
mundo, comerciando y explotándose los 
pueblos sin consideración ni competen
cia.

Se viola la neutralidad, se olvidan los 
tratados, se atropella el derecho, se ha
ce mofa del compromiso más solemne, se 
olvida el respeto á lo ajeno, se escarne
cen los sentimientos artísticos y hasta se 
pisotean los de la caridad y el humani
tarismo.

Todo, todo cae segado por el furioso 
vendaval de la ambición y de la compe
tencia comercial, escudo el más grosero 
é innoble para ostentar los ideales que 
entusiasmaron al soldado en el fragor 
de las heroicas batallas cuyos laureles 
conserva vivos y verdes la Historia.

Conseguirán ó no conseguirán su ob
jeto cada uno de los beligerantes. Si no 
se vencen definitivamente y no queda 
ninguno tan destruido como el otro qui
siera, la paz será una mera tregua, y 
cuando de nuevo se rompan las hostili
dades nadie puede saber si entrará ó no 
en la contienda.

¡Como que en primeros de Agosto úl
timo tampoco lo sabían, y hoy mismo, 
ningún país puede asegurar que se li
brará de disparar!

En la hipótesis de que unos queden to
talmente vencidos, éstos volverán la 
vista para resarcirse, hacia los que crean 
débiles; y los que ganen, encontrarán 
pequeño el mundo para ellos, tendiendo 
veloces la garra orgullosa y todavía 
ensangrentada hacia nuevas víctimas que 
inmolar á su conveniencia.

De todos modos, el peligro se agiganta 
para las naciones que no estén apercibi
das para defenderse.

A prevenirlo tiende el proyecto de 

construcciones navales, y sin duda el 
Parlamento y el país sabrán apreciar el 
alto valor de la advertencia patriótica 
del general Miranda.

Nosotros le enviamos nuestro sincero 
aplauso por su discurso y por sus propó
sitos.

FIRMA DEL REY
Guerra.

Ascendiendo á teniente general, al de 
división, comandante general de Ceuta, 
D. Ramón García y Menacho.

—Concediendo la Gran Cruz de la Or
den del Mérito Militar, con distintivo 
rojo, pensionada, al general de brigada 
D. Manuel Torres y Ascarza Eguía.

Ríarina.
Disponiendo que el almirante Pidal 

cese en la jefatura de la jurisdicción de 
Marina de esta corte y se encargue de la 
del Estado Mayor Central.

—Nombrando jefe interino de la ju
risdicción de Marina al vicealmirante 
Guitart.

Disponiendo que el vicealmirante don 
Orestós García Paadín, cese en el cargo 
de jefe del Estado Mayor de la Armada, 
quedando, para eventualidades del ser
vicio, en esta corte.

Marruecos
Reclutas á Africa.

CADIZ, 18.—Esta madrugadada llega
ron varios trenes militares con los re
clutas destinados á Africa.

Serán conducidos á sus respectivos 
puntos de destino por el vapor «Cana
lejas».

FERROL, 18.—Han salido para Afri
ca, con objeto de cubrir bajas 200 solda
dos de Infantería de Marina, que van al 
mando de un oficial.

Embarcarán en la Coruña en el tras
atlántico «Alfonso XIH», que los dejará 
en Cádiz para desde allí seguir su viaje 
á Melilla.

EL SÜBOFICIALATO
Seguramente en los proyectos de reor

ganización que en breve leerá el ccnde 
del Serrallo en el Congreso, algo se tra
tará de las clases de tropa, que los Ejér
citos mouernos constituyen una carrera 
subalterna denominada «Suboficialato».

¿Qué será ello? Nadie puede contestar
lo, porque el ilustre general que hoy 
ocupa la cartera de Guerra, es de los 
trabajadores infatigables que dan más 
valor á los hechos que á las palabras, y 
sea porque dedica su tiempo al estudio, 
sea por su excesiva modestia, es lo cier
to que no ha hecho público sus proyec
tos, más que aquellas líneas generales 
que expuso en el Congreso como norma 
de su conducta, y cimientos sobre la que 
había de edificar su obra regeneradora, 
de la que en verdad algo necesitados nos 
hallamos.

Un buen cuadro de clases de tropas es 
necesario para la buena marcha de los 
Ejércitos; para conseguirlas, no sólo hay 
que pagarlas bien, sino presentarlas un 
porvenir agradable, que mantengan des
pierta su interior satisfacción y les im
pulse á rendir en todo momento el má
ximo de utilidad.

No se consigue esto limitándoles su 
carrera, hasta el extremo que nunca de
jen de ser clases de tropa, como ocurre 
ahora, haciéndoles vestir uniformes de 
igual calidad que usa el soldado, y no 
dándoles la comodidad, la prudente li
bertad y demás beneficios que disfrutan 
los demás militares profesionales.

Profesionales son los suboficiales, bri
gadas y sargentos; útilísimos son sus 
servicios; cada día puede ser más útiles 
si se les estimula...

Todo esto se espera del conde del Se
rrallo; no ya poner en vigor lo que or
dena el Reglamento—abrir las escuelas 
regionales, conceder ingreso fuera de 
plaza en las Academias, etc., etc.—sino : 
algo más...

Es decir, modificar la ley de 1912, 
amalgamar sus preceptos con los de la 
de 1908, dejar en desuso aquello que se 
mostró en la práctica su inconveniencia; 
luego, dictar un Reglamento que abar
que todo ello, sin necesitar como el hoy

en vigor, de NOVENTA Y CINCO dispo- 5 
siciones aclaratorias, que le han hecho $ 
cien veces más confuso y difícil de apli
car.

Nada más que esto; poco es en rela
ción con el completo de proyectos refor
madores; mucho en razón á su impor
tancia...

Allá veremos; no debemos mostrar ni 
impaciencia ni desconfianza; la obra del 
ministro, refrendada por el Parlamento, 
discutida serenamente desde el escaño y 
desde la prensa, puede ser una obra per
fecta.

Esperemos.
X. Y. Z.

Para las victimas de la guerra
La Asociación de Señoras, encargada 

de recaudar fondos para la suscripción 
nacional en favor de las víctimas de la 
campaña de Africa, ha recibido última
mente las siguientes cantidades:

Del conde de Cartagena, embajador de 
España en Rusia. 10 000 pesetas; del ar- : 
zobispo de Burgos, 620,40, y de doña Jo
sefina S. Estival de Rubio, de Zamora, 
145,75. Total, 10.766,15 pesetas.

La Junta ha enviado á distintos gober
nadores militares 8.750 pesetas, para su 
distribución entre las familias de los sol
dados muertos.

El Diario Oficial 3e mañana
Disposiciones que contendrá el <t Diario 

OficiaU del Ministerio de la Guerra^ 
que se publicará inanarui.

Cruces.
Concediendo la cruz blanca de prime

ra clase y pasador del profesorado, al 
capitán de Caballería D. Julián Villar.

—Se declara pensionada con el 10 por 
100 de su actual empleo la que posee el 
primer teniente D. Luis de Vicente.

Vuelta á activo.
Se le concede al oficial segundo de 

Oficinas Militares D. Antonio Crespo y 
al escribiente primero D. Rafael López 
Palma. .

Ayudantes.
Se confirma en el cargo de ayudante 

de campo del general de brigada D. Fer
nando Romero al comandante de Infan
tería D. José Abeilhé.

—Se nombra ayudante de campo del 
general de brigada D. Vicente Félíu, al 
comandante de Artillería D. Manuel 
Lassa.

Destinos.
A la Intervención militar de la segun

da región el escribiente de Intendencia 
D. Alberto Galviz.

—Al grupo de Fuerzas regulares in
dígenas de Carache, el sargento D. Joa
quín Fernández Arce.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«La Epoca» encuentra exageradas las afir • 

maoiones délos que rechazan las zonas neu
trales como cosa nociva y la pretensión de los 
que las consideran como un remedio para to
dos los males hondos y graves de la economía 
nacional. ■

Añade que ee hace un mal con presentar 
á dichas zonas como una panacea eficaz para 
esos males, y que más general es el interés 
que ofrece el proyecto de los almacenes de 
depósito, y nadie habla de ellos, sin em
bargo.

«Heraldo de Madrid», comentando la peti
ción hecha al Gobierno por el Consejo de Emi
gración, con el fin de que se le autorice para 
informar á los obreros que sa expatrían de las 
condiciones del trabajo extranjero, volando 
por que no sean objeto de explotación, dice 
que todos los días se aprenden cosas nuevas, 
pues se imaginaba que el Consejo de Emigra- 
o’ón no necesitaba autorización para estas co- 

' sas.
Trata luego del problema le la emigración, 

y afirma que el único consejero eficaz para 
evitarla sería, al invocar la Patri», hablar de 
tierra, mostrando á los emigrantes, junto al 
sentimiento, los medios de vida que pueden 
tener en España.

«El Mundo» se muestra partidario de que 
■ se conceda á la mujer el derecho de votar en 

las elecciones políticas y administrativas, y 
cita el ejemplo de Noruega, donde, desde que 
el sexo femenino interviene en política, el al
coholismo ha disminuido enormemente, y 
que lo mismo sucedería en todas partes res
pecto de este y de otros vicios sociales,

El proyecto naval en el Congreso
Ayer en el Congreso, después que se 

dió cuenta dei dictamen de la Comisión 
en el proyecto de continuación de las 
construcciones navales y habilitación de 
los puertos militares, el ministro de Ma
rina pidió la palabra y pronunció un 
elocuente y patriótico discurso en defen
sa del proyecto:

Lo considera de tanta importancia y 
transcendencia para España, que los di
putados deben poner en su examen su 
mejor voluntad y cooperación.

Para que sea una obra nacional, deben 
ayudar á la labor del Gobierno todos los 
partidos.

—Yo—dice—no tengo apasionamiento 
ni exclusivismo personal. Por eso acep
taré todas las enmiendas que vengan á 
mejorarlo.

El Gobierno no tiene prisa ninguna 
en la aprobación. Desea solo que sea una 
obra nacional.

Patrocina el régimen de guerra, que 
es el de la Naturaleza toda, es el del 
Universo. Se hace indispensable para 
zanjar las dificultades entre los pueblos 
y los ciudadanos.

Comprende que no siempre se pueden 
resolver las cosas por la razón.

Aludiendo á esta guerra de ahora, di
ce que trastorna gravemente los intere
ses creados, y lejos de suceder un perío
do de paz y tranquilidad, vendrá una in
tranquilidad en que las naciones corre
rán los más graves peligros.

No bastará decir que España no abri
ga odios ni rencores y que sólo trata de 
reconstituir su riqueza. Nada valdrá esto 
ante las exigencias de los fuertes, y por 
eso hay que atender sobre todo la defen
sa nacional para afirmar la posesión del 
territorio.

En estas convicciones se ha de arrai
gar el principio de la nacionalidad. Sin 
garantir el territorio, no cabe el fomen
to de los intereses morales y materia
les.

Sin estos convencimientos y tranqui
lidad, el espíritu patriótico habría de 
decaer.

El pueblo español ama su independen
cia, y si algún día la planta extranjera 
quisiera posarse sobre su suelo, sabría 
defenderla.

Ante las dificultades que pueden so
brevenir, la indefensión de España es 
absoluta. Las fuerzas navales con que 
contamos, salvo los tres acorazados aho
ra construidos, son restos navales incon
sistentes, buques inútiles para la defen
sa. Hay que desarmarlos, librando al 
presupuesto de esa carga. Yo lo haré 
cuando sea posible. Es urgentísimamen- 
te indispensable crear una fuerza naval 
homogénea, moderna, que garantice 
nuestra personalidad y nuestra indepen
dencia. En suma: una marina esencial
mente defensiva.

Los gastos de uña escuadra de comba
te eran cuantiosísimos; pero en la gue
rra actual, por fortuna para las nacio
nes pobres, se está demostrando que una 
nación entrega el dominio del mar á su 
enemigo y, sin embargo, pone sus costas 
á cubierto de agresiones.

Tal enseñanza demuestra una varia
ción en la estrategia naval ofensiva y 
defensiva. Se ve ahora que es una cosa 
el dominio del mar y otra la defensa del 
territorio. No hay ya nación que tenien
do puertos no disponga de minas y su
mergibles. Para crear un poder naval 
precisa comenzar por esta primera par
te, creando una Marina esencialmente 
defensiva. Los elementos han de ser con
secuencia de los ataques que se presu
man en el enemigo.

El proyecto contiene elementos cuya 
eficacia se está demostrando en la gue
rra actual. Hay detalles que no deben 
decirse, pero que estoy dispuesto á re
velar particularmente á los diputados 
bajo palabra de honor y de reserva.

Los ataques pueden ser contra las ba
ses navales y contra las plazas comer
ciales Para ello se prevé una escuadri
lla de sumergibles.

Continúa la exposición de los fines 
principales á que responde el proyecto 
presentado, y dice que una prudencia 
elemental le impide entrar en ciertos 
detalles; pero que está á disposición de 
los señores diputados que quieran cono

cerlos, pues-él, particularmente, fiando 
en el patriotismo y caballerosidad de los 
representantes del país, les expondrá 
aquellos detalles que ahora se reserva.

El Sr. GASSET se levanta á formular 
observaciones al proyecto, hablando en 
defensa de los contribuyentes españoles.

Toma base de las palabras dol minis
tro de Marina, de que España, para aten
der á su reconstitución, precisa atender 
también á la defensa nacional.

Opina el Sr. Gasset que el problema 
de la Marina, atendiendo á la guerra 
actual, no está todavía completamente 
resuelto, y por lo mismo sería prudente 
esperar á las lecciones de esa contienda 
para fijar las características de los bar
cos.

Porque no hace muchos meses se pre
sentó un proyecto de ley completamente 
distinto á éste; si se hubiera aprobado, á 
los pobres contribuyentes españoles se 
les hubiera impuesto un sacrificio esté
ril, un gravamen inútil; ¿quién dice á 
S. S. que dentro de algún tiempo no re
sultará inútil y estéril el nuevo sacrifi
cio que representa este proyecto?

En definitiva, el Sr. Gasset cree que 
el Gobierno debe sólo pedir lo que puede 
llegar á tiempo, aplazando lo que pueda 
ser aplazado.

El señor ministro de MARINA declara 
que todo lo considera indispensable.

El Sr. GASSET hace présente al señor 
Miranda que ni él, ni ningún ministro 
de Marina que le suceda, podrá contar 
con los r cursos suficientes para cons - 
truir una escuadra suficiente mientras 
no tenga detrás un pueblo,rico y prós
pero.

Se suspende esta discusión y se levan
ta la sesión á las ocho.

Comentarios
Dice «La Epoca»;
«Al iniciarse la discusión del proyecto 

de ley sobre bases y construcciones na
vales, el ministro da Marina se levantó 
á explicar el alcanco y significación de 
aquél.

El general Miranda es un orador co
rrecto, hábil y competente. Su gran mo
destia corre parejas con su no menor 
mérito científico, y ello hace que sea 
escuchado siempre por la Cámara con 
tanto interés como simpatía.

Eso ha p -sado esta tai le, y así se vió 
cómo á medida que iba avanzando en su 
discurso, los escaños se poblaban y la 
persuasión iba apoderándose del audi
torio.

Ha tenido una consoladora virtud el 
discurso del general Miranda: la del op
timismo.

La guerra presente ha introducido, 
según dijo, principios nuevos en la es
trategia naval, demostrando que las na
ciones débiles no están condenadas irre
misiblemente á la indefensión.

Con cruceros rápidos para perseguir 
el comercio en alta mar, y con minas y 
submarinos para las costas, los países 
pobres pueden vencer el desequilibrio de 
fuerzas navales.

; Ahora se está probando cómo seme
jante desequilibrio no obsta para defen
der eficazmente las costas propias, y aun 
permitirse ataques á las ajenas.

Al lado de las poderosas escuadras de 
combate, únicas á las que antes se pres
taba atención, aparecen las escuadras su
tiles para la defensa. Y como el Gobier
no entiende que la organizaci/m naval 
en España debe tener fines exclusiva
mente defensivos, ha modificado su pro
grama de segunda escuadra, teniendo en 
cuenta esas lecciones de hechos.

Todo esto fué expuesto por el ministro 
con tal fuerza persuasiva, con tal cau
dal de crmocimieutóS, que la Gímara le 
ha prestado una atención grande, sin
tiéndose influida por la argumentación 
poderosa del orador.

El discurso del general Miranda ha 
sido por ello objeto de grandes elogios y 
aplausos.»

«El Liberal» dice:
«En el orden del día de la sesión del 

Congreso se inició ayer el debate sobre 
construcciones y bases navales.

El ministro de Marina pronunció un 
discurso que la Cámara oyó atentamente,

M.C.D. 2022
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explicando el alcance y el sentido del 
proyecto.

Fue nota saliente de las palabras pro
nunciadas por el general Miranda la 
manifestación de que á la guerra euro
pea actual no seguirá un largo período 
de paz, sino una serie de guerras aísla 
das, por lo cual es necesario que las na
ciones débiles estén preparadas á defen
derse contra las ambicioces de los pode
rosos.

Dijo el ministro de Marina que al lado 
de las poderosas escuadras de combate, 
únicas á las que antes se prestaba aten
ción, aparecen las escuadras sutiles para 
la de fensa. Y como el Gobierno entiende 
que la organización naval en España de
be tener fines exclusivamente defensi
vos, ha modificado su programa de se
gunda escuadra, teniendo en cuenta esas 
lecciones de hechos.»

• #
«El País» pone el siguiente comenta

rio al discurso del ministro de Marina:
«En un discurso en verdad discretísi

mo, sencillo, razonado y propio de un 
hombre de talento, defendió ayer el mi
nistro de Marina su proyecto de defen
sas navales.

El Sr. Gasset, fiel á su significación 
política, hizo observaciones tan atina
das como, patrióticas. .

Aplaudimos al ministro porque rehu
yó con seriedad la farándula de una se
sión de las llamadas patrióticas, y aplau
dimos lo que de esas sesiones dijo el se
ñor Gasset. •

Como en el Congreso apenas si se ha 
iniciado el debate y se ha de hablar mu
cho, aplazamos para cuando la discusión 
se generalice el volver sobre el asunto.

Nuestro criterio sigue siendo el que 
desde 1907 venimos sosteniendo, no sin 
reconocer la influencia de la guerra eu
ropea en lo que se escribe y dice y se 
piensa y no sin reconocer también que 
este proyecto es mejor que los anterio
res, incluso que el presentado en Julio 
por el Sr. Miranda.»
- «El Imparcial»: .

«El proyecto e -, pues, una derivación 
de los riesgos del momento y también 
un estudio de las circunstancias perma
nentes en que se encuentra nuestra pa
tria. Necesita una Marina defensiva. Ya 
se ha aprobado—y esta es una de las en 
señanZu s más interesantes de la guerra 
naval anglogermana—que no siempre 
el dominio del mar basta para defender 
las propias costas, y que, por el contra
rio, una nación que no tenga el dominio 
del mar puede defender su territorio va 
liéndose de minas y de sumergibles. 
Aquí está, por consiguiente, una reno
vación de valores técnicos. España debe 
tenerla en cuenta y organizar su defen
sa con arreglo á esa demostración. El 
artillado de las bases navales. La defen ■ 
sa de los grandes puertos comerciales en 
el Mediterráneo y en el Cantábrico, y la 
de las islas Baleares y Canarias, son los 
tres puntos fundamentales de la defen
sa, á ios que debe agregarse la construc
ción de cruceros rápidos.»

TTEK^EPO

Telegrama para las Comandancias de 
Marina:

«Parece que el centro de perturbación 
se halla al Sur de Francia. Son proba
bles los vientos del Norte en todas nues
tras costas.»

* a**** »*-• ■' ....... • i V97-* ■ c**»»»*™ • • - •

las plantillas en el Ejército
«El Diario Oficial» de hoy inserta una 

circular con las instrucciones necesa- 
rías para que la organización y planti- | 
lias del Ejército se adapten á los crédi- ¡ 
tos consignados en la ley de presupues ■ 
tos. "

Los diferentes cuerpos y unidades del 1 
Ejército ajustarán sus plantillas de jefes, | 
oficiales, contratados, clases é individuos 
de tropa y ganado, desde la próxima re
vista de comisario, al detalle que se ex
presa en los estados 1 al 10 inclusive, 
conservando, hasta nueva orden, el total 
de fuerza con haberes que les resulte co
mo consecuencia de la incorporación á 
filas de los reclutas del reemplazo úl
timo.

La segunda brigada de Cazadores per
tenecerá en lo sucesivo á la guarnición 
normal de Melilla, rigiendo para el per
sonal de tropa de los batallones de la 
misma la vigente legislación dictada 
para los Cuerpos de Africa.

3.a El Centro Electrotécnico de Co
municaciones adaptará su plantilla á la 
que se detalla en el estado núm. 13. uti
lizando para el completo de las clases é 
individuos de tropa que al mismo se asig
nan, el personal necesario del que para 
prestar el servicio de automovilismo tie
ne actualmente agregado de otros cuer
pos De estas clases á individuos, los que 
sean designados para su destino en dicho 
Centro, causarán alta en éste y baja en 
el cuerpo de procedencia en la revista 
del próximo mes de Febrero.

La reorganización de las fuerzas re
gulares y de policía indígena de las pla

zas de Africa, se irá llevando á la prác
tica á medida que lo permitan los rendi
mientos que proporcione la recluta de 
personal indígena; en tal sentido, que
dan, desde luego, organizados el grupo 
número 4 de fuerzas regulares indíge
nas y las tropas de policía indígena de 
Larache; respecto á las correspondientes 
de las Comandancias generales de Meli
lla y Ceuta, se organizarán más adelan
te, conservando hasta entonces la ac
tual extructura y elementos de que dis
ponen.

Consejo Je ministros
El Consejo celebrado ayer en la Pre

sidencia se dedicó en su mayor parte al 
examen del grave problema de la crisis 
obrera.

El ministro de la Gobernación expuso 
el resultado de la entrevista celebrada 
con el alcalde, quien le facilitó una no
ta del número de obreros colocados en 
las obras de Madrid.

Después el ministro de Estado dió 
cuenta de los telegramas recibidos del 
exterior.

Se aprobaron varios expedientes de 
indulto y se acordó que dos auditores de 
Guerra y Marina formen parte de la 
Junta encargada de aplicar la ley de li
bertad condicional, por afectar esa ley 
al Ejército y á la Armada.

La redacción del oportuno decreto que
dó encomendada al presidente, por tener 
relación con varios ministerios.

Dió cuenta el presidente del resultado 
de la reunión celebrada con los jefes de 
las minorías para oir al ministro de Ma
rina las modificaciones introducidas por 
el mismo en sus proyectos de escuadra y 
bases navales.

El ministro de Fomento expuso los da
tos relativos á la crisis obrera en toda 
España.

Fueron aprobados algunos decretos 
adaptando las partidas de los nuevos 
presupuestos que se refieren á los servi
cios de higiene pecuaria é industrias fo
restales y aprobando el reglamento de la 
Escuela de Ingenieros de Minas.

El Sr. Ugarte anunció que se propone 
presentar á las Cortes dos proyectos: 
uno referente al ferrocarril de Motril á 
Granada, y el segundo para que se pro
ceda á la recomposición de las murallas 
de Cádiz, destruidas por los últimos tem
porales.

AUXILIARES DE INTENDENCIA

K propósito de un aumento

En el «Diario Oficial» de ayer se con
cedía ingreso en el Cuerpo Auxiliar de 
Intendencia á veintinueve aspirantes; 
este aumento, impuesto por las necesi
dades del servicio, no ha debido hacerse 
todo él en la última categoría.

Los aumentos deben ser proporciona
les y repartidos entre las diversas cla
ses; hacerlos únicamente en la última, 
es desequilibrar las escalas, retrasando 
los ascensos y haciendo interminable la 
permanencia en categorías, que por lo 
reducido de su sueldo, debían desapare
cer.

El sueldo mínimo de ingreso debía ser 
en este Cuerpo como en todos los de Ofi
cinas del Estado, de 1.500 pesetas.

Así se ha hecho en los Departamentos 
civiles, y es doloroso que sea Guerra el 
único donde no se ha introducido la me
jora.

Zeda.

Revista de Comisario
La del mes actual la pagarán las clases mi

litares que no forman Cuerpo, residentes en 
esta Corte, en el orden que expresan á conti - 
nuación:

Los jefes y oficiales de plantilla no pertene
cientes á Cuerpo y los pensionistas de las cru
ces de San Fernando y San Hermenegildo, los 
días 20 y 21, de tres á cinco de la tarde, ante 
el comisario de Guerra D Jesú1’ Martín, en la 
ConetanilJa de los Angeles, número 1 (Comi
saría de Transportes). Los jefes el día 20 y los 
oficiales el 21.

Los jefes y oficiales de reemplazo, transeún
tes y con licencia los días 20 y 21, de tres á 
cinco, ante el comisario D. Emilio Chacó o y 
en el mismo local que los anteriores.

Las partidas sueltas é individuos de tropa 
transeúntes el día 21, de tres á cinco de la 
tarde, ante el omigario D Enailio Chacón y 
en el propio local.

La zona de Madrid y el primer Dgpósito de 
Caballería de reserva el día 20, á las doce de la
mañana. ,

Los retirados por Guerra, el día 20, de tris 
á cinco de la tarde, en la Constanilla de los 
Angeles, núm. 1.

Los Depósitos de reserva de Ingenieros y 
Artillería el día 20, á las once de la maña
na y á las cuatro de la tarde, respectiva
mente.

■- hfi GUi RRfl EUROPEA =- =

Sulciauos alemanes que fueron heridos al empezar la guerra y que vuelven después 
de eu total curación á incorporarse á filas.

Impresiones ¡
El mal tiempo continúa dificultando 

las operaciones lo mismo en Occidente 
que en Oriente. Las lluvias de Flandes 
y la nieve de Alsacia y los Cárpatos, tie
nen paralizada la actividad militar.

Al Aisne continúa desbordado, y ni el 
general von Klück—del cual no había
mos vuelto á saber desde su fracaso del 
Mame hasta su éxito de Soissons—se ha 
atrevido á proseguir la acción de Crony, 
que ha durado siete días, ni los fran
ceses pueden pensar en un contraata
que.

La situación en Polonia deben verla 
con bastante optimismo los alemanes, 
cuando están transportando tropas á Al
sacia. Sin duda intentan algo nuevo.

La diplomacia no se duerme. Hay tra
bajos activos para decidir á Rumania á 
que tome parte en la guerra á favor de 
los aliados, pero si es cierto que en los 
Cárpatos se ha iniciado una nueva ofen
siva de los austríacos, la entrada de Ru
mania en campaña pudiera retrasarse. 
La codicia aparece muy desarrollada, 
y se desea el mayor botín con el menor 
riesgo.

Otro país de actitud equívoca es Bul
garia. Alemania debe tener confianza de 
que se decida en su favor, y para apre
surar ese momento organiza el Ejército 
de 400.000 hombres, que al mando del 
archiduque Eugenio se propone invadir 
Servia. Así ocuparía la Macedonia, deci
diendo á los búlgaros.

Por ahora es de creer que todo esto 
esté supeditado al viaje que por las Cor 
tes de Roma, París y Londres ha em
prendido M. Ghenadieff. Si éste exminis
tro búlgaro es desahuciado en sus pre
tensiones de que se dé á Bulgaria la Ma
cedonia, la entrada en campaña de los 
búlgaros tal vez no se deje esperar. En 
previsión ha llamado el Gobierno de So
fía á cinco reemplazos.

Lo más saliente de la campaña es el 
incidente que se ve en puerta entre In
glaterra y los Estados Unidos, acerca 
del «Dacia». Este buque mercante, de 
3-545 toneladas, ha sido vendido por la 
Compañía alemana Hamburgo América 
á un súbdito yanqui, y se dispone á ha
cerse á la mar coa un cargamento de al
godón, consignado para un puerto ale
mán. La venta del lauque, ¿ha conferido 
á éste la nacionalidad americana?

Inglaterra parece dispuesta á no re
conocerlo así, y á capturar el barco. Re 
cuerda la Prensa aliada que con barcos 
alemanes, rebautizados en los Estados 
Unidos, se hizo el aprovisionamiento de 
carbón de la escuadra del almirante ale
mán von Spee, y esto parece decidir á la 
captura.

También hay otro barco en condicio
nes análogas al «Dacia», pero de doble 
tonelaje, que es el «Romanía». Con pa
bellón rumano llegó á un puerto ale
mán.

En realidad, era de empresa alema
na, y ésta lo vendió á un súbdito yan
qui. El «Romanía» se ha hecho á la 
mar inmediatamente, con rumbo á Fila- 
delfia.

El peligro que ven los aliados es ma
yor que el de esos dos buques.

Según una estadística que leemos en 
«Le Temps», sólo en el puerto de Nueva 
York están los buques Kaiser Wilhelm 
II, George Washington, Friedrich der 
Grosse, Grosser Kurfarst, Barbarosa y 
Prinzess Irene, del Lloyd, y los Hambur
go, Voterland, President Lincoln, Presi- 
dent Grant, Pennsylvania, Grecia, Sar- 
nia, Pisa, Alemania, Koenig Withelm II, 
Prinz Eitel Friedrich y Prinz Joachim, 
de la Hamburgo América. En otros puer
tos americanos llega á haber hasta 
500 000 toneladas en buques alemanes.

Calcúlese el daño que supondría á los 
aliados la transferencia á súbditos yan
quis de todos esos vapores, bloqueados

por las fuerzas navales de Francia é In
glaterra. Esta párece decidida á no con
sentirlo. ¿Se resignarán los Estados Uni
dos á ello?

Este incidente, después del motivado 
por el ejercicio del derecho de visita, es 
hoy un punto importante, por las conse
cuencias políticas qua de él pudieran de
rivarse, siendo de desear que se solucio
ne con espíritu de concordia.

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BÉLGICA

Comunicado oficial francés.
PARIS, 18.—El parte oficial dice así: 
«Desde el mar al Oise reina violenta 

tempestad, sobre todo en Bélgica. Ha ha
bido cembates de Artillería en varios 
puntos. Cerca de Autreche, al Noroeste 
de Vic sur-Aisne, han sido rechazados 
dos ataques de los alemanes.

En los sectores de Soissons y de Reims 
no ha habido cambio.

En la región de Perthes, la Artillería 
francesa } a hecho tiros muy eficaces so
bre las posiciones enemigas.

En los Argonas, los ataques alemanes, 
contra la defensa 263, al Oeste de Bou- 
reuilles, no han tenido resultado.

Los franceses se han apoderado de va
rias obras alemanas al Noroeste de Pont 
á Mousson, situadas en el único sitio del 
bosque Le Pretre que queda en poder de 
los alemanes.

A continuación los franceses ha recha
zado un contraataque y mantenido todas 
sus conquistas.

En los Vosgos ha habido abundante 
caída de nieve.

Los alemanes han bombardeadoThann, 
sin resultado positivo.»

PARIS, 19.—La última nota facilitada 
dice así:

«A causa de la explosión de un depó
sito de municiones, provocada por una 
granada, parte del pueblo de La Boisse- 
lle, que estaba ocupado por nuestras tro
pas, se incendió, y tuvimos que evacuar
le; pero ha sido recuperado mediante un 
vigoroso contraataque. En la mañana 
del día 18 el enemigo ha bombardeado 
Saint-Paul, cerca de Soissons.

En Champagne los aviones alemanes 
han volado sobre nuestras posiciones, 
siendo recibidos con fuego de ametralla
doras y cañones; dos de estos aeroplanos 
fueron á caer en el interior de nuestras 
líneas del lado de Bar-le-Duc.

Los aparatos están casi indemnes, y 
los cuatro aviadores que los tripulaban 
han sido hechos prisioneros.

En Argona, cañoneo y fuego de fusi
lería intermitentes.

Desde la Argona á los Vosgos, nieve y 
tempestad.»

SIGUEN LAS DERROTAS TURCAS

Un gran triunfo ruso
ROMA, 19—Se ha recibido de Petro- 

grado el comunicado siguiente del Esta
do Mayor ruso del Gáucaso:

«La batalla entablada en los alrede
dores de Karahngan ha terminado con 
la completa victoria de los rusos.

La resistencia de los turcos fué venci
da después de encarnizado combate, sien
do aniquilada la retaguardia otomana 
que cubría la retirada del resto de las 
tropas turcas.

Los rusos continúan persiguiendo á 
los restos del ejército otomano, que se 
retiran en dirección á Erzerum.

En el curso de la persecución las tro
pas rusas han encontrado el campo sem
brado de material de guerra, armas, 
municiones y no pocos cañones aban
donados por los turcos en su retirada.»

Tentativas fracasadas
Loe alema íes en la frontera rusa.
ROMA, 19.—Todas las tentativas de 

los alemanes al Sur del Vístula y en 
la Polonia rusa han sido rechazadas.

El comunicado alemán dice que los 
ataques alemanes progresan despacio, y 
la situación es estacionaria en el Oeste 
de Prusia.

Sin embargo, en la Prusia oriental, 
los rusos han llegado á Gumbipen y 
Loetze, y prosiguen la ofensiva en di
rección de Thorn.

Noticias diversas
Italia y Bulgaria.

LONDRES, 19.—El viaje á Italia del 
ministro búlgaro Ghenadieff tiene por 
objeto informar á Bulgaria, del modo 
más preciso que sea posible, acerca de la 
actitud probable de Italia en un porvenir 
próximo.

Muerte de un héroe.
ROMA, 19.—Comunican de San Pe- 

tersburgo que ha muerto el general 
Stoessel, defensor de Port-Arthur en la 
guerra ruso-japonesa.

Aviene» alemanes, derre'adoa.
PARIS, 19.—Varios aviones franceses 

han obligado á varios aviones alemanes 
á regresar á su campamento cuando vo
laban sobre Montdidier y Greppy-en-Va- 
lois.

EL GENERAL AZCARRAGA
La sesión del Senado no la presidió 

ayer el general Azcárraga por encon
trarse enfermo.

Trátase de una indisposición de carác
ter gástrico, que afortunadamente no 
reviste la menor importancia.

.....------------------------------------------- ----------

EL CRIMEN DE ANOCHE

EN EL SALON DEL PRADO
A la una y media de la madrugada se 

oyeron dos detonaciones en el Salón del 
Prado.

Varios transeúntes, el sereno y un 
agente de vigilancia fueron al sitio de 
donde habían partido los disparos, y 
hallaron frente al palacio de la mar
quesa de Squilache, sentada en un ban
co, á una mujer que estaba muerta. Ves
tía traje azul en buen uso y guantes 
blancos.

En el parietal izquierdo presentaba 
una herida causada por el proyectil.

En el suelo yacía un hombre joven, 
decentemente vestido, que estaba herido 
gravemente.

Sin pérdida de momento fué conducido 
á la Gasa de Socorro del distrito del Con
greso.

Los tacultativos de guardia le apre
ciaron una herida en la región parietal 

’ derecha, causada por proyectil de arma 
, de fuego.
• El herido no pudo declarar, pues se 
l hallaba en neríodo agónico.
■ El juez de guardia, que se personó en 
; el paseo del Prado, ordenó la conducción 
. del cadáver de la mujer al Depósito ju- 
' dicial, y después fué á la Gasa de Soco

rro, y en vista de que el herido no podía 
j prestar declaración, procedió á regis

trarle las ropas, encontrando una carta 
dirigida al Juzgado rogándole ordenara 
la práctica de la diligencia de autopsia 
en sus cadáveres, y firmada por Ambro
sio y Andrea.

Las ropas interiores se hallaban mar
cadas por las iniciales F. A.

Se cree que hombre y mujer se pusie
ron de acuerdo para suicidarse.

Servido obligatorio
a □omisiones mi tas 

Díputattione», Consulados, Myuntamian. 
toe y psedras de famili*

I.—Ley de bases de 29 de Junio da 1911. 
aclarada v comen teda. 

í
í Nuestro <Servioio «nilitar obligatorio» can 
i tiene
s ti... Ley artAonlada de 19 de Enero de 1912,
’ IIL—Justrúcaionee para eu aplicación, de 26

de Enero de 1912. 1
■ —Diaposioioaes posteriores y aclaratoriaB
i V —Ley “eotiñc-vla por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
vi —Indice general concordado por orden al- 
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EL TIRO AL BLANCO 
\ . I: :

Sánchez Guerra De un solo tiro he matado toda3 las palomas. ¡Soy el campeón!
(De «HeralJo de Madrid»).

ANTE LAS NUEVAS SESIONES DE CORTES

¿Qué pasará 
con la ley de epidemias?
Pase lo que quiera debemos 

prepararnos contra tndo evento*.

Pues, señores están en tanda los mez
quinos subterfugios de siempre, contra 
cuanto representa una idea progresiva en 
la evolución del problema benéfioo-sanita- 
rio de España y la reivindicación médico- 
rural.

Ya tenemos frente á la Ley de epidemias 
al antagonismo de una fracción del partido 
regionalista, dispuesta á decapitar injusta
mente tan provechosa reforma, siendo 
muy difícil profetizar nada, dado el carác
ter veleidoso y la venalidad de ciertos polí
ticos en obligado consorcio con la instabi
lidad de los poseedores de las riendas del 
Poder, porque al más frívolo contratiempo 
se marchan á sus casas, coreando «ahí que
da eso»,.para dejar puesto á otros que, con 
discutir y vociferar sobre el tema de la cri
sis y sobre el programa del partido de tur
no, cobsumen sesiones y más sesiones, en 
pos de la ansiada clausura de las Cortes, 
para establecer largo paréntesis á unas hí
bridas tareas parlamentarias, que no lo
graron la implantación de alguna reforma 
útil á los intereses de la patria, hasta que 
por fin, terminadas las obligadas vacacio
nes, ábrense aparatosamente nuevas Cor
tes, inauguradas co i un pomposo mensa
je, propio más bien para ilusionar inteli
gencias mediocres, que fundamento sólido 
de prosperidad cultural, porque á través da 
las más regeneradoras aspiraciones, mete 
la pata el gerárquioo caciquismo, saca la 
oreja los convencionalismos políticos, y, 
todo queda reducido á agua de cerrajas.

Esta norma ha sido siempre el enemigo 
impertérrito de la interminable gestación 
de la imperiosa podtioa benéfico-sanitaria, 
y del resurgimiento y dignificación de la 
clase médico-rural. ¡Quiera Dios que ahora 
no tengamos que lamentar algún tremendo 
desengaño que inutilice lo actuado en pro 
de tan humanitario publemal

A ■ pesar de tan fundados recelos, parece 
que el Gobierno hállase dispuesto A apro
bar la Ley de epidemias, aun cuando para 
ello tenga que imponerse por la fuerza nu
mérica «fe la votación de la mayoría, favo
recida por la del partido libera), cuyo pres
tigioso jefe, señor conde de Romanones, 
quiere á todo trance obtener tal aprobación, 
lo mismo que los ilustres jefes de las mi
norías parlamentarias firmantes de la pro
posición Albiñana, incluida casi en su to
talidad en el artículo 15 de la Ley de epi
demias.

El señor ministro de la Gobernación, 
según noticias de verídico origen, muéstra
se decidido á que triunfe la Ley de epide 
mias presentada á las Cortes por el Gobier
no, pero ¿su girá alguno de esos inespera
dos sucesos, que imponga el cerrajazo de 
las Cortes antes de aprobarse dicha ley?; 
porque no cabe dudar que el Gobierno 
procederá como nos tiene prometido, pues 
lo contrario seria el colmo de la más men
tecata informalidad, sumamer.te propicia 
al des bordamiento de la paciencia de los 
médicos titulares, c rrectamente repúmi
da, pero dispuesta á levantar un dique 
que pusiera término al eamete que impli
caría una ruidosa rectificación ó retracta
ción esteriorizada en las Cortes por quienes 
comprometieron su respetable honorabili
dad en pro de la promulgación de la refor 
ma benéfico-sanitaria amoliadora de la ca
duca ley de Sanidad de 1855, notoriam n- 
te defectuo=a al adelanto científico huma
nitario de las demás naciones europeas.

¡Si el flujo y r flujo de las interminables 
divergencias políticas llegase á crear obs • 
tácalos ostensibles á la aprobación de Ja 
Leyde epidemias en la actual legislatura, á 
fuer de mayare-i de edad, no podemos alla
narnos á empezar denuevo la ruda campaña 
que hemos tejido, sino apretar más y más 
sus mallas sir desandar lo andado, recapa
citando sobre la convicción innegable de la 
esterilidad déla acción parlamentaria, ver
dadero estorbo de nuestra reivindicación, 
pues aun cuando otro Gobierno subiera al 
Poder animado de las mejores intenciones 
hacia nosotros, nos exponíamos á correr 
igual riesgo, porque los intrincados desig
nios de la política obligan á tanto que á 
venes carece el Gobierno más adicto á las 
reivindicaciones médicas, de medios hábiles 
para sacar á flote una innovación, á pesar 
de reconocerla justa y beneficiosa á los in
tereses de la Nación y de los postergados 
derechos de una clase, cuyos inaplazables 
servicios son de los que no admiten susti- 
tituto.

, Abundando en el terreno de las suposi
ciones, más vale que nos vayamos familia
rizando algo con el resultado negativo que 
pudiera derivarse de las sorpresas desagra
dables que pudiéramos experimentar por 
esas contingencias que suele depararnos la 
borrascosa marcha política de los gobier
nos turnantes en el Poder y como que de 
tal modo de pensar nada nocivo puede re
sultar á nuestra reivindicación, sino, muy 
al contrario, mucho y muy conveniente á 
ella, es preciso que nos acojamos á las ini
ciativas del Comité ej cucivo de la Unión 
Médica Nacional, nombrado por el II Con
greso de Sanidad Civil, para que se ocupe 
de la formal organización de algún acto ra
dical de gran resonancia, que obligue al 
Gobierno que sea, á la rápida aprobación 
de la ley de Epidemias, tal y conforme la 
ha presentado el Gobierno actual, pero sin 
morosidades amañadas, sin miramientos 
artificiosos, sin tergiversadas componen
das, sin concesiones exóticas á teda ley y 
sin exclusiones de las provincias vascas, 
acerca de cuyo extremo bien puede decirse 
que ea el disfraz de las malíficas intencio
nes de la comparsa caciquil vasoornava- 
rra, que más ó menos engalanadas con el 
traje y con la frase de un feudalismo ya 
muerto, se resiste á transigir con nada que 
no sea sú absoluto despotismo, sin querer 
comprender que los preceptos de una ley 
fundamental del Estado, cual lo es la de 
epidemias, destinada á protejer los legíti
mos intereses de la salud pública y los de 
los pontea de la Beneficencia municipal, ó 
por mejor decir, de 1 s pobres de la Bene
ficencia de la nación, no reconoce extrañas 
é irritantes excepciones, sin menoscabo de 
la regia prerrogativa y de las facultades del 
Gobierno representativo, según la Consti- 
ción de la Monarquía española.

La clase médico-rural desde luego con
fia en las buenas intenciones que abriga el 
Gobierno, pero ante el hecho de aprobarse 
los presupuestos del Estado del año actual, 
e íu  incluir en ellos el pago de los sueldos 
de los médicos titulares, y percatada de 
que la causa principal han sido esas ne
fastas enmiendas presentad s sin más nor
ma que el capricho de hacer daño, por el 
señor Cambó á la ley de epidemias, debe 
aprovechar la lección, agradeciendo al Go
bierno sus nobles propósitos, pero también 
está en el ineludible deber de vivir muy 
sobre aviso y demostrar á los padres de la 
patria que los médicos titulares no esta
mos dispuestos á sufrir otra decepción, 
porque unificadas sus aspiraciones por la 
Unión Medica Nacional, ya no puede ni 
quiere hacer pacto con la suicida resigna
ción á que la desunión hasta aquí la ha 
arrastrado, sino que eytá decidida á la con
quista de su justa reinvindicación, aún á 
costa de los sacrificios que las circunstan
cias le impongan.

Enrique García Covlella.

Nuestro enemigo
L? clase rné üca española llevi bastantes 

años traba ndo por su redención. Desde 
que se dió el grito de Haro no ha cesado un 
momento, ya acertada, ya desacertadamen
te, de aportar cuantos elementos ha tenido 
á mano para tal fin.

Pero la redención porque los médicos 
suspiran y trabajan, no consiste solo en 
que se les aeigoen más ó menos sueldo y 
se les retribuya con más ó menos cantidad 
los servicios que á la sociedad presta. Es 
para ellos de más importanoia y les satis
face más el lograr emanciparse del maldi
to é inmundo caciquismo que ahoga cuan
tas iniciativas, siempre en beneficios de la 
salud nacional, quieren llevar á cabo.

Ea sumamente ridículo y más aún, es
túpido, que ciertos políticos, estilo Cambó, 
procuren, poniendo obstáculos en el cami
no, entorpecer la marcha del progreso so
cial, retrasando el desarrollo de la raza y fa
cilitando al caciquismo cuanto necesita 
para seguir dominando á peres enteros y 
enfermizos que sin voluntad ni energías 
aguanten cuanto á políticos de cierta cala
ña les convenga.

Al dictarse la instrucción de sanidad se 
declaró á los médicos titulares inspectores 
de sanidad y se les confirió de ordinario 
delegada la autoridad de los alcaldes, go
bernadores y ministro de la Gobernación, 
con obligación de dar cuenta, etc. Y efecti
vamente, es tal la autori lad del inspector 
de sanidad, que en el momento que quiere 
llevar á efecto la observancia de cuanto 
previene dicha instrucción y aconseja la 
higiene, inmediatameúte tiene que hacer 
frente al cacique de la localidad, queján
dose al subdelegado y al inspector provin
cial. Suele ocurrir con bastante frecuencia, 
por no decir siempre, que es preciso obtener 
el placel del cacique provincial, y éste no 
lo dará, sino cuando tenga el convenci
miento de no perjudicarse electoralmentet 
pues de no ser asi, es seguro que cuanto 
aconse je ú ordene el inspector municipal, 
último mono de la actual cadena sanitaria, 
quedará imcumplido ó convertido en agua 
cerrajas. ¡Y que et médico inspector no se 
planta y denuncie al alcalde, Junta local 
ó caciques, porque está caído! ¡Hay tantos 
medios de molestarle, triturarle é inutili
zarle ..! Mucho pudiera decir, pero hoy no 
procede decir otra cosa que así no es posi- 

i ble régimen sanitario alguno en España. 
! 8e hace preciso que el titular inspector 
; tenga toda la independencia de los Muni- 
’ cipios y toda la autorida i necesaria para 
l que por sí y ante sí ejecute y haga ejecutar 

cuanto loa principios de higiene dictan y 

las sanitarias prescriben. Para ello necesita 
independencia de toda clase de caciques y 
caciquillos políticos; es necesario que sea 
nombrado y pagado por el Estado, y á él 
darle cuenta de su gestión. Si el inspector 
abusa de su autoridad, exíjanle la respon- 
bilidad á que haya lugar.

Un médico rural.

Biblioteca be “Ejército y Armaba',

Maravillas Kistóricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 

; El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi- 
J_ sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele 

páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas' en
cantadas.— Los presen ti míen tos.— $1 5aai

■ Csjo.—El cuerpo astral.—VLeión á distancia.
' - -haatasmas que anuncian muerto.—Sueño^ 
. que se realizan.—Proyectiles mistéricos.—-La 
¡ <dent6 de París.—brujas.—-Profecía rea- 

Ihada.—¿Adivino ó • farsante?—Las posesio- 
< ues.—La adivinación.—Conclusión.
i A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
3 peseta
í Los periódicos de las islas Canarias, apuntee 

jiara un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
iiotte.—Precio, dos ijesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
1 para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 

fiatte.— Precio, dos pesetas
Los periódicos de las islas Canarias, apuntee 

para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Elorrida •+). Interesantísimos cuentos. -Pre- 

; ció, dos jiesetas
Estudio sociológico y síjpnAmiw iic las isla. 

í Cinarias, por R. Buíz Benitez de Lugo.—Pre 
l dio, dos pesetas.
’ I —Penas militares» (Graduación prácti

ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesstas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetea.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación complete de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas.

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústiea, 3 
pesetas.

aoueríN ae susc r ipsó m

d . ■ .__________________ ________

cuya direoeión es (1)_________ ___________

desea suscribirse al diario EJERCITO Y AR
MADA.

Al propio tiempo ruega le manifieste (2)

__ _____ ____________ de 191

El  Sü s c r ipt o b ,

(1 ) Póngase con claridad, nombres, apellidos, empleo, 
Cuerpo á que pertenece. Compañía, Escuadrón, Batería, así 
orno el punto de residencia.

(2 ) Pregúntese si se desea saber alguna noticia.

CULTURA POPULAR

Bibliotecas públicas ade ladrid
Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 

doce.
Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 

ocho á catorce.
Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 

á trece..
Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 

de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
doce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce.

Bp<tacuio$ para hoy
REAL. -A las 9, Tosca.

ESPAÑOL. 10, Loa semidioses y Los chorros 
del oro.

COMEDIA 1), El tren rápido y Los vecinos.

PRINCESA.—A las 10, Una mujer.

LARA.—10,30 A. 8. y Pastora Imperio.

APOLO —6 La tabla de salvación, La Argenti- 
nita é II cavalieri di Narunkestunkesberg.
10 ,15, La tabla de salvación, La Argén ti nita y 
Aventuras de Max y Mino ó ¡Qué tontos son 
los sabios!

ZARZUELA.—5,45, La bruja.
1 ,15. El Príncipe bohemio. 
11, Una mujer indecisa.

PRICE. A las 5 30, i,a diadema de la princesa. 
10, La diadem . de la princesa.——------  —... _ .

■ EbuAVA — 6, La suerte de dalustiano ó Del 
¡ Rastro á Recoletos.
í 10,j O, La suerte da SalusLiano ó del Rastro á 
* Recolet s.

i OOMIOí 6 La sobrina del cura.
10, Mi amig-t.
11, L < sobrina del cura*

CERVANTES. -6,30 Fúcar XXI. 
10, líúoar XXI.

TKIANON PALAGE. Tarde y noche, cinema
tógrafo eeleau). Precios populares.

PRINCIPE ALFONSO. •-Cinema de moda. De 
6 a d,30 y de 9,3U á 12,30, sección popular á 
mitad de precio. Codos los días estrenos.
Todas las noches funciones populares. Buta
cas, 0,30; palcos 2 pesetas.

BENA ■ EN E )e 5 y 12,3 >ecBÍóu .«ontinua 
de cine jatógrafo.—Sensacionales películas, 
Toúoéios días, estrenos.

PALACIO DE PROVEO 310 7E3. -Todos loa 
días, de cuatro y media á uooe, cinematógra
fo con cuantas ovedades se crean.—Varia - 
ción diaria de programas. Estrenos sensacio
nales, lunes y jueves.—El misterio dai farol. 
—El crimen de Ojival, varias muy,intesantes.

- ■ • ■ —--- ------ -

LA BOLSA
; ^COTIZACIONES DEL DÍA 14

FONDOS PÚBLICOS PRECIO

4 POB 100 PERPETUO INTERIOR 

Fin oorrieate...........................  
Idem próximo.........................

AL CONTADO 

Serie F de 50.1’00 pías, nomls. 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» A de 500 » » 

> G y H de 100 y 120 » 
En diferentes series 

4 POB 100 AMORTIZARLE 

Sene E de 25 000 ptas. nomls. 
6» D de 12.500 » » 

v » G de 5.000 » » 
¿„» B de 2.500 » » 

» A de 500 » » 
En diferentes series 

5 POR 100 AHUBTIZABLK

Serie F de 50 000 ptas. nomls. 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » > 
» G de 5.000 » » ! 
» Bde 2.500 » » ¿ 
» A de 500 » » 8 

En diferentes senes I

BANCOS I SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 por 
100:...................................

Acoiones del Banco de España. 
Compañía Árrend.8 de Tabes.
Unión de Explosivos............... 1 
Ibérica de propiedades mine í

ras........... . ... ....................I 
Obliga. Vtihadolid Ariza, s. A.l 
Idem M Z A 4 por 100.......... 
Idem Ferrocíes, Norte España. 
Banco Hispano-Americano.... 
Acciones azucareras preferentes 
Idem ordinarias.......................  
Obligaciones de ídem............... 
Banco Español del Río de la 

Plata.. .............................  
Mexicano.................................. 
Soo edad Española de construc

ciones metálicas: Obligacio
nes 4 y 1/2 por 100 (2.a hi
poteca) ..............................

^ATONTAMIENTO DE MADRID

Obligaciones de 250 pesetas...
Idem de Erlanger y C.a.........  
Idem por multas...................  
laem por expropiaciones inte 

ñor...................................
Idem id. en el ensanche..........
Deuua de Conversión y Obras 

municipales al 4 1/2 por lOOj

CAMBIOS

París á la vista.........................
Londres á la vista....................

00 00
00 00

73 25
73 25
75 95
76 50
77 75
78 80
77 50
77 80

00 00
00 00
00 00
00 00
84 75
00 00

93 75
94 25 .
94 25 i
95 00 ¡j
95 00J
96 25
00 00

00,00 j 
444 00 i 
271 50. í 
oooooij

000 00 
000 oo 
000 00
oooo
00 00
42 25
00 00
00 00

000 00
00 00

00 00

00 00 
oooo 
oooo

oooo 
oooo

oooo

000 oo
25 90
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CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
¿ BARCELONA.—Nlagri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

HOTKL CKCIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

' ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig- 

n natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

■ Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
¿ intérpretes, excursiones ál interior, gran con
; fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en U.), Marina Española, núm.2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Nloriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARA^HF
HOTEL LUCOS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio 
nes, menús variados.

HÜELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

i FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA ;
REINA VICTORIA HOTEL

Maletín Suisse. Confort moderne.

i PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
5 Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi- 
■ oa «Cuadrado.— Fábrica de tejidos meoáni- 

cá1-:. premiada én varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldeooa.—Efectos 
navales. Materiales y aitíoulos para ferrocarri- 

, les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería, Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas. ' ■ -

JUAN AUÑOÜ
Ecp&Ae» de *. M. el Rey y A.A. R.K.

FUENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de M’ jistro, Maestrantes, y Ordenes mi 
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 
. y espadines reglamentarios y de lujo

PAJIA EL

EJÉRCITO Y ARMADA

MAQUINA D- ESCRIBIR A OLER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS — — -

— AUTOPIAMOS —
------ MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos.

DIEZ AÑOS - 
- DE GARANTIA

Modelos de una y dos conmuta- í 
clones y con juegos de tipos Ínter- ( 
cambiables de un solo golpe é ¿ 

instantáneamente.

— ULTIMA NOVEDAD —

Modelo extrapequeño con estuche 
para viaje.

Tamaño: por 41 por 13 cim.
Peso-, 5 kilos.—Precio: 500 pías.

Accesorios para todos los 
sistemas.

J.ZUGASTI
(8. 01 C.)

POSTAS, 4, TUNDA i

MADRI D

Historia Universal, | 
por César Cantó |

Se vende á plazos, ein fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Histeria, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros I 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna í 

des bu teia inglesa, con profusión de graba- < 
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regale. 95 pesetas ¿ [¡lazos de 5 pesetas .en- i 
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to- ¿ 
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, ; 
impresa sobre rico papel satinado, con más de ; 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo eUger 
de regalo .125 pesetas á plazos de 10 pebetes 
mensuales.

Recórtese y llénese ej siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plí.zo.

cupón nú^. 2
Sírvase remitirme la «Historia Uuiverstl» 

por César Can tú, edición.... valor.. . pese 
tas que abonaré A plazos de pías.... mensua
les.

Firros.

EL SOL 10T8RÍA. PLATERIA 88 M
a ebietas jers reales j peiser» •

RELOJES CONDECORACIONES

Ub íc a  proveedora de 1» Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería 
F GILITA en diez planos mensuales toda lo concerniente a) ramo, i los señorea Jefes 

0-6. ialea, clames del Ejército é individuos de la Guardia civil y Carabineros _
PRECIOS A LA VISTA 

Ai condado se hace un descuento del 10 por 100 
r; jo s t  a n il l a  ii

Almacén de muebles y camas

BERNARPIÑO SOTOIGA
Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos.

Se alquila toda clase de moviliario á precios sumamente económicos, con grandes facilidades para 
que los muebles alquilados pasen á ser del cliente. 

NOTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí 
con habitaciones independientes.

Hortaleza, 39, primeros.--Teléfono, 41851

■$ m u ■ «h mb
LINEA DE BUENOS AIRES.—El día 4 de Enero saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y eí 7 

de Oádia, el vapor «Reina Victoria Eugenia», dilectamente para Sania Oruz de Teoerife, Jontcv -
60 LINEA^DE^NÚEVA-YOKK, ÜUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 26 de 

Enero aaldra de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 de Cádiz, el vapor « Monte
video», dlrectamento para Nueva-York, Habana, Veracrnz y Puerto Méjico.

LINEA DE CUBA y  MEJICO. (Servicio del Norte,de España).--El día 16 de Enero saldrá 
de BUbM, el 19 de Santander y ei 21 de Ooruña, el vapor «León XIH», directamente para Haba
na, Veraoruz y i ampico. Admite pasaje y carga para Ucetafirme y Pacítioc con trasbordo en - aba
na al vapor de la línea de Veaesnela-Oolombia, tonina nnnPara eeí® servicio rigen rebajas capecialea en paBajee de ida y vuelta y también precios con
vencionales para oamaro tea de lujo. j n - ____ «1 «1 a» voionLINEA DE NEZUELA-OOLOMBIA.—El día 10 de Enero saldrá de Barcelona, el 11 deJ aléñ
ela, el 18 de Mál&g . el ló de Oédii, el vapor «Antonio López», directamente para La b  PalmaB, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Haban^ 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Cabeii-i ia Uuayra, : once, San Juan de Puerto Rico, Oanariaa, Barcelona, Max sella 7 G . - 
va. 80 admite pasaje y carga para Veraoruz y Tampico con trasbordo en Habana, Combina por 1 
ferroaairil de Pcnama con lae Compañía de navegación del Paclíic0'
■aje y carga con billetes y conocimientos directo». Tamolén carga para Pneito Barri g 
de Indias con trasbordo en uoión, para Maracaibe. y Coro con traeberao en Ouracao y para Omna- 
na. Oarúuano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello,

LINEA )E FILIPINAS.- Saldrá de Liverpool y el día 6 de Enero de B«oel(ma, hablando he
cho la» ..calas incermedias, el vapor «O. de Eizaguirre», oiractamente para Port-8axd Suez,,Oo - 
lomb 8ingMpore6 Lo lio y Manilu, airviendo por trasbordo Io b puertos de la Costa oriental de Afri 
ea.de ¡a nvi , Java, Sumatra, Cuina, Japón y Au.tr lia, ae,»oinn« ni «Mr «nindad- ín ma ; í ^n a n d o  pon-—El día 2 de Enoro saldrá de Barcelona 01 vapor «uiuaaa d.OiK6.™ JS»0™- 
ca. Las áma.: Santa Oros de Tenerife, Santo Cruz de la Palma, demás emla. interne- 
““ Pó. .1 a, bMl«n<;6 1M 4. í üs ¡» indlo«dM ..
ei vla*s de ida. _

Estos vaporee admiten carga en las oondieiones más favorables, ■P^aií®r¡* 
Oom^ -Lia da alojamiento muy oúmedoy trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado .er- 
^‘ambién se admito carga y w expiden paeajei para todo, loa puerto, del mundo, servidos
por lineai) rog -xlares. .

Lü  emoresa puede asesorar las mercancía, que se embarquen en sua Duques, 
W»: 1. Comí

Mentid para el •erviaio de Comunicaciones Marítimas. . 1. dAmnañU Ser wioios oomeroialea.—La sección que de estos Servicios tiene estabieeidaJa Compaim 
m  encarga de trabajar en Ultramar los Muestrario, que le sean entregado, y de la ootocaoion de -l íM » Mi*» 1 ti tó í«¡«káUtiieM y ti M <• » «eo- 
üieirte «ua Wa ¡SwiiewiMe 18 ww Alt*.

- SOBRE- MONEDERO - 
para circulación por corleo de valores 

en metálico. Servicio postal oficial.
Circula certiicado entre todos los pueblos de España y costa 

de Africa.
Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toda clase de moneas. El Estado abona lo declarado, caso de 

extravio. En los estancos y Administraciones de Correos, 
k 25 céntimos.

Oficinas, GOTA, 6, Madrid.'

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

...JS Cañizares, 2, 4 y 6, ewtrasuelo, j
(TINTAS PARA ESCRIBIR)

LA UNION Y EL FENIX tSPANOL
COMPAÑÍA DE SEGUEOS REUNIDOS

apity social: 50CI ailloiei á jeselas efecr’
COMPUTAMBNTE DMSM3OLIA13O 

es todas las prevínolas de Bepaña, Fraaoia y - 
48 AnOS DH KXIBIANCIA

Segures witrR 1» vi¿i.--Seguras ^eatra insesái»»

os
¡WOB rja^üS DE AM 

3E¿fÍC;0S anCüLESl OniEBClALEf

LINEA, DE MaLAGA-MELILLA.—Salida de 
Me lili a todos los dias á las 19. Llegada, á Meli- 
11a, todos lo. dias al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR ■ 
CELONA. Salidas de Maúlla todo, loe marte*, 
llegando á Valencia todo. lo. jueves al medio 
día, donde trasbordará ei paaafe al vapor «Do
micilio, que sale á las 6 de la tarde, para lle
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Sali
das de Barcelona todos loa jueves á laa 8 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que mJ- 
drá de Valencia los viernes para lo. puertos de 
Aliaínté, Cartagena y Almerte, llegando á Me - 
:íDm todos lo» marte..

L’NEA DE CANARIAS.-Salida. deMelilla 
vara Osnarix* y esaslae, los dias 7 y 22 á laa 18, 
Llegadas á Melüla de Oanarias y eicalas, los 
ttla? 18 y 81 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar- 
g o Io mí y escalas, los días 16 y 81 ó 1.® i laa 19, 
Llegadas de Barcelona y ewalae, loa días 7 y 22,

LINEA DE OHAFARINAS.—Salida, de Me- 
lilla para Restingae Oabo de Agua y Chalarinac, 
iois lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafa- 
rinaa, O»bo de ágna y Restinga, martes y sí- 
‘»adoin

■ LINEA DE PEÑONES.-Salidas de Melilla 
Jara Peñón y Alhucemas, los martes y sábado.,

las 19. Llegada, de Peñón y Alhucema., los 
mifcaolea y domingo.,

LINEA DE OEüTA.—Salidas de Melilla, to
dos loa miSroolea, é las 12, para Alhucema., 
Peñón, Rio Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta

Métifla, los jasve» fi la? 8 d@ la noche.
LINEA DE ITALIA FRANCIA. — Servidle 

íijf; i»; viaje dimito de Barsaloaa á

l SQU&UAS 
FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reciben en la Administiraoión de este 
periódico.

M.C.D. 2022


